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d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de pre-
sentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la cali-
ficación de la documentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”.
Finalizada ésta, se procederá a publicar en el Perfil de contratante
(https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el resultado de la misma, con-
cediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.5.3. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: CT-Cooperación transfronteriza Porcentaje de Cofinanciación: 75%.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. Secretario General. (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. (2012082667)

Habiéndose intentado sin resultado el trámite de notificación ordinaria a los interesados/as de
la Resolución de archivo recaída en los Expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, acogida
al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, se procede, conforme a lo establecido en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la práctica de su notificación por me-
dio del presente Anuncio

“RESUELVO:

Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedimiento y pro-
cediéndose al archivo de su expediente”.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
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ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según dis-
ponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime pertinente”.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo. (PD Resolución 10-10-2011.
DOE n.º 205 de 25-10-2011). El Director General de Empleo. Fdo.: Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

A N E X O

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD

FA-12-0551 DOS SANTOS NUNO ALBERTO X9192633Q NAVALMORAL 

DE LA MATA

FC-12-0019 CARRETERO CARRETERO ANGEL 51889927H ALDEA DEL CANO

Mérida, a 27 de agosto de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo. (PA
Resolución Delegación de Firma de 25-08-2011. El Jefe de Sección de Gestión de Programas
de Ayuda), ALEJANDRO MATEOS IÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 27 de agosto de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-0086, relativo a ayudas de fomento del
autoempleo. (2012082680)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de aprobación de 12 de
junio de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-12-
0086, que se transcribe como Anexo a Nicolás Paniagua, con NIF X2941061M, en relación con
la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

A N E X O

RESUELVO: 

Primero. Conceder al interesado arriba referenciado una subvención por importe de 7.500,00 €,
en base a lo dispuesto en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre (DOE 5-1-2011), modifi-
cado por el Decreto 45/2011, de 15 de abril.
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